


Aspel-SAE 5.0 sus nuevas funciones  
y la Reforma Fiscal 2012 



Reformas Fiscales 2012 



¿En qué consisten? 

En el Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2012 entregado 
por el Ejecutivo, mismo que ya fue aprobado por la Cámara de 
Diputados y Senadores, -del cual la Ley de Ingresos ya fue 
publicada en el DOF pero falta la publicación del resto de 
disposiciones-, se establecen cambios en el: 

 

Código Fiscal de la Federación (CFF) 

Concretamente en el Art. 29, el cual define la esencia de los 
Comprobantes Fiscales, tanto impresos como Digitales. 



Art. 29 del Código Fiscal de la Federación 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 
expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que 
realicen o por los ingresos que se perciban, los contribuyentes 
deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las 
personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 
temporal o reciban servicios deberán solicitar el comprobante 
fiscal digital respectivo. 

… 



Art. 29 del Código Fiscal de la Federación 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán 
cumplir con las obligaciones siguientes: 
… 
V. Entregar o enviar a sus clientes el comprobante fiscal digital a 
más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en que se 
realice la operación y, en su caso, proporcionarles una 
representación impresa del comprobante fiscal digital cuando les 
sea solicitado. El Servicio de Administración Tributaria 
determinará, mediante reglas de carácter general, las 
especificaciones que deberá reunir la representación impresa de 
los comprobantes fiscales digitales. 
… 



Art. 29 del Código Fiscal de la Federación 

… 

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se 
refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos: 

  

 I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los 
expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes 
que tengan más de un local o establecimiento, se deberá 
señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se 
expidan los comprobantes fiscales. 

… 



Análisis del Art. 29 del Código Fiscal de la Federación 

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de 
quien se expida.  
… 
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen.  
… 
VI. El valor unitario consignado en número. 
… 
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:  
 

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el 
comprobante fiscal se señalará expresamente dicha situación, además se 
indicará el importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de 
los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del 
impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.  



Art. 29 del Código Fiscal de la Federación 

... 
Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, 
cada pago que perciban por la prestación de servicios se 
considerará como una sola exhibición y no como una 
parcialidad.  
 
b) Cuando la contraprestación se pague en parcialidades, se 
emitirá un comprobante fiscal por el valor total de la operación 
de que se trate en el que se indicará expresamente tal situación 
y se expedirá un comprobante fiscal por cada parcialidad. ……. 



Art. 29 del Código Fiscal de la Federación 

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, 
transferencias electrónicas de fondos, cheques nominativos o 
tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las denominadas 
monederos electrónicos que autorice el Servicio de 
Administración Tributaria, indicando al menos los últimos 
cuatro dígitos del número de cuenta o de la tarjeta 
correspondiente. 
… 



Conclusión A 

• Nuevos requisitos para el comprobante: 

– Cambio de campos  obligatorios a opcionales. 

– Nuevos campos o tratamientos diferentes. 

– Régimen del Emisor. 

– Forma o método de pago. 

– Manejo de parcialidades. 

 

 

 

 

 

 

. 



En Comprobantes Digitales (CFD y CFDI) 

Implica una nueva estructura regulada también en el Anexo 20 
de la RMF, el cual también debe actualizarse.  El SAT nos ha 
provisto de  la información siguiente: 

 

Para una transición paulatina, prevée que estos cambios se 
realicen en 2 fases: 

• Fase 1: A partir del 1 de Enero de 2012. 

• Fase 2: A partir del 1 de Julio de 2012. 

 



Fase 1 

Estos cambios serán obligatorios a partir del 1 de Enero de 2012: 

 

• Las versiones del XML cambian: 
– Para CFD de la versión 2.0 a 2.1. 

– Para CFDI de la versión 3.0 a 3.1.  

• Datos que cambian de obligatorio a opcional: 
– Nombre o razón social y domicilio fiscal del emisor. 

– Información Aduanera. 

 



Fase 1 

Estos cambios serán obligatorios a partir del 1 de Enero de 2012: 

 

• Las versiones del XML cambian: 
– Para CFD de la versión 2.0 a 2.1. 

– Para CFDI de la versión 3.0 a 3.1.  

• Datos que cambian de obligatorio a opcional: 
– Nombre o razón social y domicilio fiscal del emisor. 

– Información Aduanera. 

 



Conclusión B 

• Nuevo estructura de 
CFD y CFDI.  

• A partir del 1 de enero 
de 2012. 

 

 

 

 

 

. 



Solución con Aspel: 

•Aspel-SAE 5.0, incluye los cambios fiscales antes 
mencionados. 
 
• En cada paquete de Aspel-SAE 5.0 se incluirá SIN 

COSTO ALGUNO un Aspel-SAE 4.7 –se liberarán al 
mismo tiempo-, para aquellos usuarios que 
operativamente hablando se les dificulte migrar a  
Aspel-SAE 5.0, considerando que el periodo de tiempo 
es muy corto.  
 
•Utilizarán el mismo número de serie: SH… 



Sus nuevas funciones y características 



Cuatro años de desarrollo, 1 año de 
prueba dieron como resultado a: 

Aspel-SAE 5.0 



Objetivo 

• Otorgar la funcionalidad que a lo largo del 
tiempo y uso nos han solicitado, satisfaciendo 
de mejor manera sus necesidades. 

• Proporcionar una herramienta fácil, eficiente, 
versátil y robusta, no sólo para las Micro y 
Pequeñas empresas, sino también para 
acompañar a estas durante su crecimiento.  

 



Imagen 

• Nueva imagen, 

• Nueva interfaz de captura, de tipo hoja de 
cálculo para una gran agilidad,  

• Filosofía: “toda la información requerida en 
una sola ventana”. 



Base de datos 

• Base nativa  en formato FIREBIRD. 

– La base de datos de Aspel-SAE 5.0 está contenida en 
un solo archivo con extensión FDB que encapsula las 
tablas que constituyen la base de datos.  

• Aspel-SAE 5.0 instala la versión 2.5 de dicho 
manejador. 

• Además desde el Instalador se podrá definir SQL 
Server como formato de la base. 

  

 



Establecer tipo de conexión 
Base de datos 

• Ahora es posible tener Usuarios conectados 
remotamente a través de Internet. 

– ¿Qué se requiere? 

• La licencia de Usuarios adicionales correspondiente 
para acceder a la base. 

• Acceso a Internet de los clientes remotos.  

• La instalación de Aspel-SAE sin activar en el cliente.  

• Realizar la configuración en el cliente Seleccionando el 
Tipo de conexión que se utilizará en cada una de las 
sucursales. 

 



 



Parámetros por Conexión 

• Registros por Demanda. 

– Para agilizar presentación de consultas.  

– Para mayor agilidad en el proceso de datos. 



Configuración 

• Decimales. Para mayor exactitud se define el número de 
decimales a manejar en: Cantidades de existencias, costos , 
precio. 

 



Configuración 

• Campos libres para los módulos de: 

–  Clientes,  

– Proveedores,  

– Inventarios,  

– Facturas y Compras, pudiendo ser por documento 
y por partida según las necesidades. 

 



Configuración. Configuración de 
comprobantes 

• Nuevo manejo de Folios y series: 
– Se puede definir un número ilimitado de SERIES (hasta 

10 caracteres). 

– Los folios de las mismas pueden ser de hasta 10 
dígitos.  

– Por cada folio se puede definir: 
• una alineación del mismo,  

• un formato de emisión, 

• un archivo de configuración de captura y, 

• en el caso de Series marcadas como DIGITALES un 
Certificado de Sello digital y Lugar de Expedición. 

 



 Bitácora del Sistema 

 



 



Configuración. Manejo de fletes 

  



Configuración. Bitácora del Sistema 

 



Control de archivos 
 

• Se podrá diagnosticar y recuperar varios archivos al mismo 
tiempo con una sola instrucción. 



Asistente de Respaldo de archivos 

• Simplifica el proceso de respaldo de la 
información. Permite respaldar: 

 

 

 

•Base de Datos. 
•Archivos de configuración. 
•Imágenes de productos 
•Parámetros del sistema. 
•Comprobantes Fiscales 
Digitales. 
•Rutas de Reportes. 

•Archivos de sistema. 
•Perfiles de usuario. 
•Bitácora del sistema. 
•Documentos asociados. 
•INFOWEB. 
•DAC Figura 10. Respaldo de 
Base de Datos. 
 

 



Traductor de Archivos 

• La traducción de archivos a Aspel-SAE 5.0 es 
partir de las versiones 4.x. La traducción podrá 
ser entre diferentes números de empresa sin 
tener la necesidad de renombrar archivos, 
esto desde el asistente de Traducción. 



Importación de Información desde 
Microsoft Excel®  

 
• Con el asistente se podrán importar los 

catálogos: 
– Catálogo de Clientes. 

– Catálogo de Proveedores. 

– Catálogo de Inventarios. 

– Listas de precios. 

– Movimientos al inventario. 

– Gastos Indirectos. 

– Inventario Físico 

 



• La importación implica una fácil puesta en 
marcha del sistema, así como la alimentación 
de los catálogos.   



Inventarios 

• Catálogo de listas de precios = Listas de 
precios por cliente y muchas funciones más. 

– Importación de listas de precios. 

– Asignación a almacenes. 



Almacenes 

• Nuevo catálogo de almacenes con: 

– Datos informativos como: descripción, dirección, 
teléfono y responsable de cada almacén.  

– Datos para procesos: Cuenta contable, Lista de 
precios y conceptos sugeridos de movimientos al 
inventario para el traspaso entre almacenes 
(Entrada y Salida). 



Almacenes 

 



Inventarios 

• Claves alternas por cliente y proveedor y otra 
sin asociación. 

• Foto del producto. 

• Productos sustitutos. 

• Definición de Tiempo de entrega y costo de 
producto por proveedor. 

 



Consulta de Costos y Tiempo de 
Entrega 

 



Clientes y Cuentas por Cobrar  

• Expediente del cliente 
– Datos Generales del Cliente. Nuevas longitudes de 

campos , además de presentar el desglose de la 
dirección requerido para la emisión de CFDs: 
• Campo CLAVE a 10 

• Campo NOMBRE a 120  

• Campo COLONIA a 50 

• Campo POBLACION a 50 

• Campo MUNICIPIO a 50 

• Campo ESTADO a 50 

• Campo PAIS a 50 

 



Expediente del cliente 

– Registro de clientes con sucursales. 

• Definición de Matriz o Sucursal. 

• Reportes como Estado de Cuenta y Antigüedad de 
Saldos consolidados por matriz o  de forma individual. 

– Definición de Cliente con o sin Crédito  para 
agilizar la captura de Facturas. 

– Cuenta contable por  cliente. 

– Sección Datos de Envío del Cliente. 

 



Nuevos status de clientes 

• El estatus "Moroso" para identificar Clientes con 
problemas de pago. 

• En Perfiles del usuario se agrega un perfil, para 
permitir o no facturarle a los clientes con ese estatus. 

• Consulta de saldos vencidos por cliente.  

• Función Cambio masivo de status para cambiar de 
estatus Activo a Moroso o viceversa con base en la 
definición de criterios como: saldos vencidos y días 
de vencimiento de las CxC.  



Cambio masivo de status 

 



Reportes de clientes y CxC 

• Nuevas opciones de filtrado en reportes. 
– Por estatus del cliente: Activo, Suspendido o Moroso. 

– Se incluyen criterios de filtro por vendedor (rango de 
claves y zona) en todos los reportes del módulo. 

– Se incluyen los criterios de ordenamiento: Cliente, Zona y 
Vendedor en los reportes de Control de Cobranza. 

– Los reportes de clientes se pueden filtrar por Clientes CON 
Crédito y SIN Crédito.  

– Filtro por tipo de empresa (Matriz, Sucursal) 

 



Compras 
 

• Manejo de 5 Documentos de compras: 

– Requisición,  

– Orden de Compra,  

– Recepción de Mercancía,  

– Compras y  

– Devoluciones 



Compras 

• Consulta del Comparativo de Costos y tiempo 
de entrega. 

• Almacén por partida. 

• Nuevo manejo de Gastos Indirectos. 

 



 



Multimoneda 

• Conversión a otros tipos de moneda los 
montos en reportes de Proveedores. 

– Estado de Cuenta General. 

– Estado de Cuenta Detallado. 

– Historial crediticio con proveedor. 

– Pagos generales 

– Pronóstico de pagos. 



Proveedores 

• Expediente del proveedor. 

– Nuevas longitudes de campos: 

•  Campo CLAVE a 10 caracteres. 

• Campo NOMBRE a 120 caracteres. 

• Campo COLONIA, POBLACION, MUNICIPIO, ESTADO Y 
PAIS  a 50 caracteres.  

– Opción de Manejo de Crédito con Proveedores para 
acelerar la captura de Compras. 

 

 



 Emisión de Pagos Multidocumentos 
 

• Para pagar varios documentos de un proveedor con un solo 
concepto. 

 



Facturas 

• Captura por partida:  

– Almacén. 

– Observaciones y campos libres. 

• Nuevo manejo de crédito. 

• Información de envío. 

• Captura de más de un lote o pedimento por 
partida. 

• Venta de productos sustitutos. 



Facturas 

 



Recepción de pagos Multidocumentos 

• Para registrar en una misma ventana de captura 
varios abonos a un cliente en particular. 



Multimoneda 

• Los reportes de Facturas como:   

– Resumen de facturas 

 

– Pueden ser expresados en términos de otras 
monedas. 



Multimoneda 

• Conversión a otros tipos de moneda los 
montos en reportes de clientes. 

– Estado de Cuenta General. 

– Estado de Cuenta Detallado. 

– Historial crediticio. 

– Cobranza general. 

– Pronóstico de Cobranza. 



Interfaz Aspel-COI 

 

Se puede definir 
cuenta contable 
para cada cliente, 
proveedor,  
producto y, 
almacén. 



 

Con lo que se favorece un 
mejor y más específico registro 
contable. 



Pólizas en línea 

• Ventas y Devoluciones. 

 

• Cada vez que se genere un documento de 
venta o devolución, automáticamente se 
generará la póliza correspondiente y sólo 
bastará con contabilizarla desde Utilerías / 
Interfaz Aspel-COI. 

 



¡Todo esto y mucho más es Aspel-SAE 5.0! 



Manejo de Base de Datos Aspel-SAE 5.0 



¿Por qué Firebird como base de 
datos? 

• Características 

– Es un Sistema gestor de bases de datos robusto. 

– No se incrementan los costos por la adquisición de 
licencias de software adicionales. 

– Totalmente adaptable para empresas con pocos o 
más recursos tecnológicos. 

– Bajo consumo de recursos. 

 

 



• Características 
 
– Fácil de Instalar (instalación silenciosa). 
– Acceso a la base de datos a través de una ruta. 
– Mantenimiento prácticamente nulo. 
– Es escalable. 
– Tráfico de red reducido. 
– Es totalmente compatible con SQL92 (Estándar 

SQL). 
– Bases de datos transportables sencillamente. 

Firebird como base de datos 



üYa no es más el BDE el manejador de base de 
datos, ahora DBExpress realizar esta función, éste 
se define o actualiza directamente desde Aspel-
SAE. 

 

üYa no se requieren definir alias fuera….. 

 

 

Consideraciones 



• Ya que Firebird como manejador de la Base de 
Datos opera como Cliente-Servidor la sintaxis 
que debe tener en la ruta de la Base de Datos 
cualquier estación de trabajo es: 

• Nombre_servidor:Ruta_completa_FDB 
– Ej: 

– CURSOS1:C:\Archivos de Programa\Archivos 
comunes\Aspel\sistemas 
aspel\SAE5.00\Datos1\base.FDB 

 

Consideraciones para el trabajo en red 



¿Cómo abrir las Bases de Datos? 



– IBExpert (Versión personal gratuita) 
  http://ibexpert.net/ibe/ 

 
– FlameRobin (Versión gratuita) 

   http://www.flamerobin.org/  
 

– DB Workbench (Free Lite Edition) 
  http://www.upscene.com/ 

 
– Firebird Development Studio (Versión de evaluación) 

  http://www.sqlly.com/ 
 

Aplicaciones disponibles 

http://ibexpert.net/ibe/


• Para efectos de mostrar la administración de una 
base de datos de Aspel-SAE 5.0 se usara IBExpert. 

 

• Usos prácticos: 

– Registrar una base de Datos. 

– Conectarse  a la base previamente registrada. 

– Consultar estructura y datos de las Tablas. 

 

Explorando una base de datos con 
IBExpert 



• Crear un respaldo de la base de datos. 

– Usando IBExpert. 

– Manipulando archivos. 

• Actualización de días de crédito con base al 
saldo del cliente. 

• Copiando el catálogo de inventarios de una 
empresa a otra. 

Principales rutinas de mantenimiento 


